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Identificación de la Sesión: 
 
Número de la Sesión: 7 
Día: 4 de octubre de 2002 
Hora: 10:00 
Lugar: Sala Juntas de la Antigua Escuela de Magisterio 
 
Orden del día: 
 
1.-  Aprobación del acta  anterior, si procede. 
 
2.-  Informe y propuestas de la Presidenta. 
 
3.- Informe de los Coordinadores de las distintas Comisiones 
 
4.- Informe de la Auditoría externa de los estados presupuestarios de la Universidad de 
Jaén correspondientes al ejercicio anual  del año 2001. 
 
5.- Informe y aprobación, si procede, de modificaciones presupuestarias 
correspondientes al año 2001: 
 
 Núms: 110, 112, 114, 117, 162 
 
6.- Anteproyecto de la Ley Andaluza de Universidades (L.A.U.). 
 
7.- Ruegos y preguntas 
 
 
ACUERDOS ADOPTADOS:  
 

• Aprobar por asentimiento el Acta de Reunión del Pleno del Consejo Social nº 6 
celebrado el día 27 de junio de 2002. 
 

• Aprobar  la propuesta de nombramiento para la concesión de Doctor Honoris 
Causa a favor de D. Pedro Martínez Montávez 
 

• Aprobar respecto a la sociedad con el Parque Científico-Tecnológico del Aceite 
y del Olivar (Geolit) los siguientes acuerdos: 

  
1. Aprobar la participación de la Entidad en la ampliación de capital de la 

sociedad Parque del Aceite y el Olivar, S.A., limitando su participación en el 
capital social a la cantidad máxima de 60.000 €, que  consistirán en 
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aportaciones dinerarias, suscribiéndolas completamente, y desembolsando en 
un primer momento el 50 % del valor nominal de las mismas. 

 
2. Designar a D. Luis Parras Guijosa, como representante de la Entidad en la 

sociedad Parque del Aceite y el Olivar, S.A., facultándole par que pueda 
designar y aceptar cargos en el Consejo de Administración de la sociedad. 

 
3. Facultar a D. Luis Parras Guijosa, para que en nombre y representación de la 

Entidad, pueda comparecer ante Notario, firmar escritura de ampliación de 
capital, aprobar los nuevos estatutos y suscribir cuantos documentos públicos 
y privados, hasta la completa inscripción de la escritura pública de 
ampliación de capital en el Registro Mercantil de la plaza de Jaén. 

 


